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Don Juan lora Martín, Alcalde del Ayuntamiento de Lantejuela (Sevilla) 

 HACE SABER 
 
 Primero.- Que por la Resolución de Alcaldía nº 89/2018 de fecha 5 de Febrero se adoptó 
acuerdo del siguiente tenor literal: 
 

Visto que, ha expirado el plazo de para la presentación de alegaciones y subsanaciones de 
solicitudes de admisión para la constitución de una bolsa de empleo para cubrir los puestos de 
Auxiliares de la Escuela Infantil “La Cometa” de Lantejuela. 

Visto que, por una de las aspirantes excluidas se ha presentado en plazo la documentación 
requerida: Justificante del pago de la tasa para la adquisición del título de Grado Superior de 
Educación Infantil: NOELIA RAMOS MARTIN, DNI 49.121.072-H. 

Visto asimismo que, el resto de las aspirantes excluidas no han presentado alegaciones ni  
subsanaciones; resultan excluidas definitivamente del procedimiento, a saber: 

Lidia María Paredes Garcia, DNI 53.962.990-E     

Zoraida López Siria, DNI 15.456.987-K 

Esperanza Arjona Romero, DNI 47.212.104-G 

Mª del Pilar Gamez Cádiz, DNI 17.478.052-F 

Lucia Ortiz López, DNI  80.156.643-X 

Alba Gallego Aliaga, DNI 23.290.844-D 

Sara Gallardo Diaz, DNI 47.426.328-Y 

Nancy Romero González, DNI 52.567.137-Q 

Ana Belén Téllez Alés, DNI 77.584.261-V 

Considerando lo expuesto y vistas las bases de la convocatoria aprobadas junto con la 
convocatoria en Resolución de Alcaldía nº 561/2017 de fecha 16 de noviembre y publicadas el día 
7 de diciembre en el Boletín Oficial de la Provincia nº 282; de conformidad con las mismas, así 
como con lo establecido en el  artículo 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado 
aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, de Bases del Régimen Local, RESUELVO 

PRIMERO. Aprobar la siguiente relación definitiva de aspirantes admitid@s y excluid@s, cuyo 
orden de actuación de l@s aspirantes se ha realizado siguiendo lo dispuesto por la Resolución de 24 
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de febrero de 2016, de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la que se publica 
el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de 
la Administración del Estado (BOE Nº 49 DE 26/02/2016). Según el resultado de dicho sorteo, el 
orden de actuación de los/las aspirantes en todas las pruebas selectivas en la Administración del 
Estado que se convoquen desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, se iniciará por 
aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “H”, atendiendo a estos efectos a la ordenación 
alfabética resultante del listado de aspirantes admitid@s: 

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITID@S: 

- Mª del Carmen Hidalgo Parrilla, NIF 14.326.190-L 
- Rocio Lobato Reche, NIF 48.990.317-H 
- Rebeca Lobo Barrera, NIF 47.204.320-V 
- Cristina López Siria, NIF 52.566.776-T 
- Aloha López Vega, NIF 47.005.867-P 
- Yenifer Macarena López Vega, 17.474.224-C 
- Yolanda Lora Becerril, NIF 14.620.683-C 
- Mª Remedios Maldonado Ballesteros, NIF 46.592.446-N 
- Patricia Martin Barbero, NIF 20.078.236-E 
- Mª Isabel Martín Diaz, NIF 47.014.802-L 
- Lucia Mendoza Lozano, NIF 47.514.708-C 
- Carmen Mª Montero Carmona, NIF 47.392.070-H 
- Rafaela Montilla Martin, NIF 20.224.857-Z 
- Inmaculada Mora Marqués, NIF 47.391.970-X 
- Rocio Muñoz Baena, NIF 50.607.843-T 
- Esperanza Muñoz León, NIF 14.639.022-M 
- Mª del Pilar Muriana Aguilar, NIF 47.006.220-Q 
- Eulalia Nuñez López, NIF 52.568.650-B 
- Estefania Oliver Marquez, NIF 49.060.113-D 
- Mª Rosario Olmedo Fuentes, NIF 48.986.659-V 
- Tania Onieva Gracia, NIF 49.120.940-R 
- Noelia Parrilla Balbuena, NIF 48.991.147-C 
- Belén Mª Pérez Castillo, NIF 15.402.234-P 
- Patricia Pérez Grimón, NIF 28.806.836-A 
- Rosario Pichardo Raya, NIF 48.989.390-B 
- Fátima del Carmen Pliego Gómez, NIF 47.207.269-E 
- Ana Isabel Pliego Gutiérrez, NIF 47.204.049-E 
- Marta Pliego Sevillano, NIF 48.981.575-Q 
- Carmen Pilar Portillo García, NIF 48.988.340-L 
- Laura Mª Pulido Gavira, NIF 47.426.286-X 
- Rocio Quiros Menudo, NIF 15.403.592-D 
- Mª Carmen Ramirez Suárez, NIF 75.442.355-D 
- Noelia Ramos Martin, NIF 49.121.072-H 
- Mª Elisa Rodriguez del Barco, NIF 47.512.143-P 
- Sara Rodriguez Jiménez, NIF 14.623.922-Q 
- Belén Rodriguez Ramos, NIF 15.403.352-E 
- Mª del Mar Rodriguez Romero NIF 31.686.118-F 
- Sandra Ruiz del Rio, NIF 31.002.522-V 
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- Araceli Ruiz Eslava, NIF 48.990.722-D 
- Mª del Carmen Ruiz Garcia, NIF 80.159.187-R 
- Alicia Sánchez Humanes, NIF 48.991.135-P 
- Natalia Sánchez Reina, NIF 47.200.280-W 
- Inmaculada Sánchez Usagre, NIF 48.984.666-W 
- Margarita Santana Alés, NIF 14.615.222-X 
- Encarnación Sierra Reguera, NIF 47.007565-G 
- Alba Mª Ternero Lora, NIF 47.394.592-X 
- Mª del Carmen Valle Baeza, NIF 47.339.759-D 
- Elena Vargas Rodriguez, NIF 48.992.100-F 
- Rosario Vazquez Muñoz, NIF 14.621.301-V 
- Susana Vega Moreno, NIF 47.209.716-P 
- Carolina Vega Peralta, NIF 47.426.111-L 
- Mª del Pilar Albedín Cañete, NIF 30.997.118-H 
- Beatriz Algaba Cardoso, NIF 30.973.469-J 
- Marta Alfonso Sánchez, NIF 47.202.808-T 
- Mª Isabel Álvarez Alferez, NIF 14.616.850-M 
- Concepción Mª Alvarez Gómez, NIF 14.637.210-X 
- Jessica Álvarez Paramos, NIF 75.140.604-H 
- Mª Teresa Álvarez Verdugo, NIF 48.990.964-K 
- Juan Manuel Amaya Ocaña, NIF 52.296.782-A 
- Almudena Andujar Moreno, NIF 15.402.495-Q 
- Montserrat Angulo Diaz, NIF 47.563.444-L 
- Mª del Rocio Baeza Boje, NIF 47.200.616-Q 
- Isabel M. Balbuena Castillo, NIF 47.001.938-N 
- Mª de los Ángeles Benítez Gutiérrez, NIF 48.120.697-M 
- Beatriz Bersabé Pradas, NIF 14.634.979-X 
- Dolores Mª Blanco Barrera, NIF 14.622.973-X 
- Almudena Blanco Jiménez, NIF 14.639.341-W 
- Belén Brias Castillo, NIF 76.652.341-B 
- Silvia Burgos Lebrija, NIF 47.205.725-L 
- Sandra Cabrera Illanes, NIF 47.508.708-T 
- Ana Belén Campaña García, NIF 47.343.495-L 
- Ana Capacete Pérez, NIF 49.121.028-C 
- Carmen Cardenas Molina, NIF 47.538.116-Z 
- Encarnación Mª Carmona Cortés, NIF 77.583.234-W 
- Verónica Carmona Priego, NIF 15.456.025-W 
- Ana Rosa Caro Potestad, NIF 47.338.419-A 
- Sonia Caro Sánchez, NIF 14.635.177-R 
- Pilar Castillo Muñoz, NIF 08.891.717-D 
- Anais Cordobes Ramos, NIF 15.403.633-G 
- María Cornejo Romero, NIF 15.457.995-V 
- Ana Mª Crespo Moreno, NIF 47.214.473-G 
- Pilar Cruz Suero, NIF 28.901.977-Q 
- Mª Cristina de Guindos Sánchez, NIF 47.425.592-Y 
- Lidia Rocio de la Cruz Péez, NIF 47.335.882-L 
- Mª José Espinar Fernández, NIF 47.001.700-G 
- Mª Dámaris Fernández Gandul, NIF 14.321.847-T   
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- Laura Fernández Ternero, NIF 30.258.847-R 
- Sara Fuentes Castro, NIF 48.994.061-J 
- Elisabet Galán Navarro, NIF 28.794.832M 
- Enrique Javier Gallardo Ponce, NIF 47.201.385-A 
- Lidia María Gallegos Alcántara, NIF 30.989.680-D 
- Ceila Galván López, NIF 47.014.285-P 
- Yolanda Gámez Montes, NIF 14.318.222-D 
- Marta Gamito García, NIF 47.556.836-N 
- Ana Mª García Aguilar, NIF 14.637.412-M 
- Mª Tamara García Gómez, NIF 47.207.258-B 
- Lorena García Lobato, NIF 48.990.034-B  
- Ángela María García Navarro, NIF 47.392.316-B 
- Marta Gómez Torrejón, NIF 15.401.132-X 
- Raquel González Lobato, NIF 49.127.241-T 

 EXCLUIDAS: 

-          Lidia María Paredes García NIF 53.962.990-E 

•         Por la siguiente causa: no presenta fotocopia del D.N.I. 

-          Zoraida López Siria NIF 15.456.987-K 

•         Por la siguiente causa: no presenta fotocopia de la titulación exigida en la base 
tercera de la convocatoria.  

-          Esperanza Arjona Romero NIF 47.212.104-G 

•         Por la siguiente causa: no presenta fotocopia del título, en su defecto presenta 
certificación académica. Deberá aportar para su admisión al menos, copia del 
justificante de haber abonado las tasas para la obtención del título. 

-          Mª del Pilar Gámez Cádiz NIF 17.478.052-F 

•         Por la siguiente causa: no presenta fotocopia del título, en su defecto presenta 
certificación académica. Deberá aportar para su admisión al menos, copia del 
justificante de haber abonado las tasas para la obtención del título. 

-          Lucia Ortiz López  NIF 80.156.643-X  

•         Por la siguiente causa: no presenta fotocopia del título, en su defecto presenta 
certificación académica. Deberá aportar para su admisión al menos, copia del 
justificante de haber abonado las tasas para la obtención del título. 

-          Alba Gallego Aliaga NIF 23.290.844-D 
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•         Por la siguiente causa: no presenta fotocopia del título, en su defecto presenta 
certificación académica. Deberá aportar para su admisión al menos, copia del 
justificante de haber abonado las tasas para la obtención del título. 

No presenta carnet de manipulador de alimentos. 

-          Sara Gallardo Diaz NIF 47.426.328-Y 

•         Por la siguiente causa: no presenta fotocopia del título, en su defecto presenta 
certificación académica. Deberá aportar para su admisión al menos, copia del 
justificante de haber abonado las tasas para la obtención del título. 

-          Nancy Romero González NIF 52.567.137-Q 

•         Por la siguiente causa: no presenta fotocopia de la titulación exigida en la base 
tercera de la convocatoria.  

-          Ana Belén Téllez Alés NIF 77.584.261-V 

•         Por la siguiente causa: no presenta fotocopia de carnet de manipulador de 
alimentos. 

 SEGUNDO.- .- Fijar como fecha para la realización de la prueba selectiva, ejercicio tipo test de 50 
preguntas, para la que dispondrán de 60 minutos, el día 9 de febrero de 2018 a las 14.00 Hs en la Caseta 
Municipal de Lantejuela sita en C/ Vicente Aleixandre de Lantejuela. 

TERCERO.- L@s aspirantes tendrán que ir previst@s de su D.N.I. y serán llamad@s según lo 
previsto en el expositivo primero. Si en el momento del llamamiento no se encontrara presente ya 
no podrá acceder al recinto para la realización de la prueba.  

CUARTO. Publicar esta resolución en el  tablón de anuncios tanto físico como electrónico del 
Ayuntamiento. Asimismo estará a disposición de l@s interesad@s en la página web de este 
Ayuntamiento (https:// www.lantejuela.org). 

QUINTO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión que se celebre. 

 Segundo.- Lo que se hace público para general conocimiento. 

El Alcalde 
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